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Artículo de oficio.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular. — Numerosos, y fundados recursos en queja de escesivas 
cuotizaciooes en la contribución de h Milicia nacional, revelaron á la 
Diputación que generalmente no se había procedido en el reparto so
bre bases bien calculadas; y que aun de este impuesto se habían ser- 
yido algunos ayuntamientos, como de un sello de reprobación y de 
lnfamia. Tales agravios hicieron necesaria una circular en la que se 
Previno á las municipalidades manifestasen que reglas las habían guio- 

en la imposición délos cupos. De muchas contestaciones apareció 
c°n efecto que el señalamiento había sido tan poco meditado, y aun 
Caprichoso, que donde sirvió de base la riqueza, que convenientemente 
insultada es dato inofensivo, no se había tenido presente ningún 
Ccnso de ella, ninguna capitalización de las conocidas, ninguna de las 
desirven para el reparto de las di mas contribuciones; mientras que 

otros pueblos se había reennido a la opinión política de los cuoti- 
^bles, erigiéndose aquellos ayuntamientos en un jurado de purifica- 
ci°ü. Las calificaciones que de él salieron engendraron resentimientos, 

han arraigado rencores que serán difíciles de estírpar. Otro escán- 
^alo se advirtió ademas, y fué que el máximum de la contribución se 
^abia impuesto en algunas partes á contribuyentes de escasa fortuna, 

contar las muchas cuotizaciones subidas que dentro la escala de 5
5o rs. se habian señalado. Un arbitrio común d todo el reino, exi-
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gible en la corte y en la aldea mas miserable, osi del grande mas opu
lento como del mas oscuro hacendado y del menestral menos pu
diente, tanto en las provincias mas ricas, como en las mas pobres, no 
puede ser igualmente graduado, habiendo diferencias demasiado enor
mes que escluyen la igualdad en las graduaciones respecto á las pro
vincias y pueblos entre sí La Diputación pues tuvo que pensar para 
contener los abusos reclamados en dictar reglas equitativas, generales 
y uniformes sobre las cuales repartir la contribución de la Milicia na
cional en todos los pueblos de la provincia. ।

No teniendo este impuesto otra naturaleza diferente de los demas, 
fue fácil reconocer que la riqueza era la sola imponible, y habiendo 
uncensoquc comprende todas las riquezas, á saber, los libros de la 
contribución de paja y utensilio, es justo que en estos trabajos se re
curra á tales libros. Con ellos á la vista será fácil decir: el que pague 
por paja y utensilio de tal cantidad á tal otra, pagará tanto para 1» 
Milicia nacional, y asi gradual y proporcionalmente. Pero como seria 
de una injusticia chocante que en esta provincia de escasas fortuna^ 
se aplicase el máximum de la contribución que señala para la genera
lidad de los casos ¡a ley vigente, se ha fijado éste en 20 reales.

Otro punto finalmente quedaba por decidir, y es el relativo á las 
personas que no contribuyen por paja y utensilio, y deberán sm etn* 
bar^o ser cuotizadas en la contribución de la Milicia nicioual. la 
sonaos empleados de ciertas dependencias, los hijos de los contribu' 
yen tes y los simples eclesiásticos, respecto de todos los cuales deb^ 
establecerse reglas análogas. Por lo que toca á los empleados, asimP 
Jándolos á los propietarios, se tiene la proporción rn que deberán coD 
tribuir: con respecto á los hijos de los contribuyentes, no será jus 
cargarles mas que el mínimum, pues que el haber de sus padres 
debe sufrir doble imposición: y en fin los simples eclesiásticos, f 
cuya clase están comprendidos todos los que cobran sus pensiones1 
erario, como que no se les pagan estas con puntualidad, no seria eqU ■ 
tdtivo incluirlos entre los cuotizffbles.

Bajo estos principios deberá atenerse los ayuntamientos á las r 
glas siguientes en la rectificación deloscuposá que deberán proco 
desde luego.

La escala gradual será de 5 á 20 rs. og
2^ La imposición de los cupos se hará con arreglo á los bbr 

formados para la contribución de paja y utensilio. .
3? El suelda de los empleados será considerado como un ha 

cualquiera de los sujetos á la contribución de paja y utensilio, y se 
por lo mismo cuotizados según la proporción que resulte.
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4® Los hijos de los contribuyentes solo pagarán el mínimum.
5® Los simples eclesiásticos eschustrados y secularizados que no 

tengan otras rentas de ninguna clase mas que las pensiones que dis
cutan del erario, no sufrirán cuota alguna por ahora, en considera
ción al atraso que csperimentan en la percepción desús asignaciones.

Asi repartidos los cupos individuales, será esta contribución pro
ductiva, y no puramente nominal, como lo ha sido hasta ahora en va
rios pueblos. Los ayuntamientos, pues que en adelante ya no será gra
vosa, deben emplear su celo y actividad en hacerla efectiva, atendido 
d privilegiado objeto á que está destinada, pero cuidando de no incluir 
Ls clases exentas de este impuesto, según el artículo 153 de la orde- 
uanza vigente, á las cuales deberán limitar la esclusion, no gozando 
de ella las de enfermos é impedidos, como por algunos se ha creido 
equivocadamente. Palma 30 de julio de 1838.—El presidente—Juan 
bautista de Lecuna.—Por acuerdo de la Diputación provincial— Jai-

Pujol, secretario.

Otra.—*Próxima a' recaudarse la contribución del Diezmo en vir
tud de la ley de 30 de junio último» tiene grande interes la provin
cia en que sus productos sean religiosamente satisfechos por los con
tribuyentes. El artículo 4? de la ley citada admite la mitad de la 
contribución decimal en cuenta de lo que les corresponda pagar por 

contribuciones estraordinarias de guerra que para las urgencias su
cesivas se decretaren , ó en su defecto en las ordinarias del afío pró- 
^¡mo de 1839. A fin pues de que la compensación pueda tener lu- 
8ar en su caso , en alivio de las cargas públicas, escitarán los ayun
tamientos á los contribuyentes de su respectivo distrito á que con la 
rcHgiosidad que hasta aquí los ha distinguido en el pago de este im
puesto continúen satisfaciéndole en el presente ano, sin ocultacio
nes, ni fraudes de ninguna especie. Las atenciones ademas que gra
vitan sobre este recurso son en alto grado privilegiadas : tres no
venos de él serán percibidos por el gobierno para hacer frente con 
Csle arbitrio á graves urgencias del Estado; y los seis restantes han 

aplicarse á la dotación del culto, á las congruas del clero, al pago 
?e la mitad délas asignaciones de los regulares de ambos sexos, á la 
indemnización parcial de los partícipes legos, y al socorro de 
. 8 establecimientos de instrucción, hospitalidad y beneficencia, ob- 
Íetos todos de la veneración de los españoles. Los religiosos habí- 
^ntes de esta provincia, que han pagado siempre el diezmo con 
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puntualidad y exactitud, se sentirán espontáneamente movidas á sa
tisfacerle también en este efío, ciertos de la buena inversión que se 
le ha de dar; y por lo mismo se mostrarán dóciles á las exortacio- 
nes de sus municipalidades. La Diputación los exorta también por 
su parte, poniéndoles á la vista á un mismo tiempo la piedad del 
objeto, y su propio interés. Y á fin de que este ultimo se precava con 
los medios justificativos que han de acreditar la solución del diez
mo , les advertirá cuanto les importa tomar resguardo de las parti
das decimales satisfechas, donde se especifique la cantidad con sepa
ración de procedencias y terrenos, y no en una suma método que 
oeaSionaria dudas y perjuicios.

Los ayuntamientos deberán dar á esta escitacion toda la publi
cidad posible para que llegue á noticia de aquellos á quienes va 
dirigida. Palma 30 de julio de 1838.—El Presidente-Juan Bau
tista de Lecuna,—P. A. de la D. P.—Jaime Pujol secretario.

Las cantidades de 700 rs. vn. depositadas por los milicianos na
cionales de la provincia para librarse de la quinta de los 50000 hom
bres en poder de D. José Estados y Om&r á consecuencia del acuerdo 
interino'de la Diputación provincial y Comisión de armamento y de
fensa, quedan devueltas ya á los interesados en vista de la resolución 
que contiene la Real orden de 24 de enero ultimo, y de la disposición 
tomada para su cumplimiento por la Diputación provincial,, Retirados 
los recibos otorgados por el depositario, según lo manifiesta éste en ofi
cio de 31 de mayo menos los de D. Rosario Bonich de Binisalcm y 
D. Miguel Castañer de Soller, que parece han sufrido extravío, y 
á quienes sin embargo se han entregado las partidas bajo recibo, se 
halla el asunto concluido y finiquitado. Para darle pero mayor fir
meza á solicitud del mismo Estados que ha desempeñado el encargo 
con esmero y exactitud y sin ninguna clase de gratificación, se 
ha resuelto anunciarlo al publico por medio de los periódicos de 
esta capital, previniendo también que si algún individuo se crec 
con derecho para reclamar sobre la devolución de alguna cantidad 
lo esponga ante la Diputación en el término de un mes á contar desde 
esta fecha, para que pueda recaer la resolución conveniente. Palma 3o 
de julio de 1838. —El presidente--Juan Bautista de becuna.—Vot 
acuerdo de la Diputación provincial—Jaime Pujol, secretario.
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CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo, proveerse tres plazas de torreros para h atalaya de Al- 
bercuix, situada en el termino dePolíensa, ha dispuesto el Escelentí- 
simo Sr. Capitán general se haga este anuncio en el Boletín oficial y 
en el Diario de esta capital para conocimiento de los militares licen
ciados del servicio á quienes pueda, ¿onvenir el desempcfio de dichas 
plazas, y a fin de que ' acudan con sus solicitudes á S. E., en el con
cepto de 'que serán preferidos los que á su buena conducta y adhesión á 
hs instituciones vigentes reúnan mayores méritos y servicios, y heridas 
recibidas en la actua^ guerra. Palma 30 de julio de 1838.—Miguel 
de Acosta^ secretario.

, 'x^x'x^v-x'w

AVISO JUDICIAL. '
, . . : rí' . 1 ... •

No habiéndose podido averiguar el paradero de Gertrudis Bo- 
roñal viuda de Benito Grau, que sirve ó ha servido de criada á 
doña Teresa Barbera, ha mandado el Sr. Juez de este partido se 
ha llame por medio de e^te periódico para que comparezca dentro 
do segundo cha al Tribunal de primera instancia y oficio de mi el 
Infrascrito escribano con el objeto de hacerle cierta notificación, y 
“detnas que cualquiera persona que sepa su paradero ó el de la cita
da doña Teresa Barbará se sirva ponerlo en conocimiento de S. S. 
^ahna 30 de julio de" 1838.—Jóse Tous y Fiol notario escribano.

’C 8'8 . .Bnefcwoit iJuu" el no ■ aL: 1 '.ithr ; : . .

^DICE de las Órienes y circulares espedidas en todo este mes 
por las autoridades de la provincia de Mallorca insertas 
en el BOLput^píici^ de la misma. . Núm. Pág*

j'i . , n-. L bid1' • cb ■■■ j ’Ajustes de Iq^ cuerpos militares-, sobre ellos • • • • i ^35 12
Amortización ^comisión principal Je): los que tuvieren re

cibos interinos facilitad^ por las^comisiones subalter- 
uas de Menorca é Iviza deben gaqgearlos con las cartas '
•le pago libradas por las oficinas principales . . . . 840 63 
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Bloqueo*, artículos del décfara'do por la escuadra francesa á
los puertos de la república megicana......................................837 28

Buques guarda-costas: avisa la Inte:ndencia que debiendo
el resguardo adquirir algunos de la clase que se espresa, .
acudan á la misma los que gusten hacer proposiciones. 841 7o 

Conventos suprimidos {edificios de): se proceda desde luego 
á acomodar al sistema aprobado de cárceles los edifi
cios que lo permitan. . . . '.................................. ' • 835 9

Caminos: sobre nombramiento de una comisión ausiliar
ejecutiva de caminos en Menorca..............................  • 835 11

Cárceles: Real orden relativa á las alcaidías de las cárce
les, tanteo de estos oficios, y organización de los demas
emplos de los mismos establecimientos . . . . . 836 17 

Calendario para 1 839: condiciones de su subasta . . . 838 37 
Conciliación (juicios de): estado de los habidos durante el

afío 1837 . . . . ? ....... 839 42
Correspondencia de América: la que conduzcan los correos

marítimos á la Coruna para Cádiz y para los puertos de 
la cosía de levante se dirija desde la Goruíía á Vigo por 
tierra, y desde Vigo á sus respectivos destinos por me
dio de los vapores que cruzan en aquella costa . . . 843 8i

Desertores: se dan las sedas de varios confinados para su
captura . . . . ................................................  • 838 34

—: ídem Ídem de otro........................................  . . . . 845 99
Diezmos: se avisa los dias en que han de subastarse los

frutos decimales....................................  838 35
—: se señala dia para el nombramiento del partícipe lego

que ha de representar su clase en la junta diocesana. . 838 36
—: sugetos de que se compone la administración diocesana. 839 45 
—•: ley sobre su continuación en este año................................. 840 62
—: los ayuntamientos esciten á los contribuyentes á que

con la religiosidad que hasta aquí sigan satisfaciéndole, 
manifestándoles las atendibles razones que se espresan; 
adviértanles ademas que tomen resguardo de lo que sa
tisfagan con la separación debida de procedencias ee. . 846 i°7

Enseñanza primaria: en las escuelas forenses celébrense 
exámenes genérales. ......* • • • • 837 37

Escuelas pías de escolapios\ se nombra un inspector general 
para el logro del finque se indica. ...... 838 33

Fincas adjudicadas á la hacienda pública*, se señala el plazo
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de un mes. para que lo? dueño^ ó herederos de aquellas 

. puedan solicitar su devolución. •••*'** 
Ganados*, se faculta á los ayuntamientos para nombrar inte

rinamente un comisionado que cuide de impedir la in- 
troduccion dejos ganados en propiedad agena . • • 34 7

Guerra (contribución estraordinariade); ley sobre la misma. 840 52 
Granada (nueva)*, sus producciones y embarcaciones mer

cantes sean admitidas como las de las naciones amigas 
en los puertos de la península é islas adyacentes habili- 
lados para el estrangero. . . • • • • • • • 84i 05

Hospitales militares*, en ellos no se admita á los paisanos 
heridos por los facciosos sino en ciertos casos; pero sí en 
hospitales civiles..............................................  ' ' * ^8 34

Herradores sin título*, los pueblos que se citan remitan la re
lación pedida de los que haya......................................* $4° ^3

Listas electorales: se proroga el plazo de su esposicion al 
público por no haberse fijado las ¡islas rectificadas en va- . 
rios pueblos. 35

—: la Diputación provincial escita á los ciudadanos á que 
hagan incluir ó escluir de aquellas a' los nombres que 
deban serlo....................................................................  841 69

Manda forzosa en favor de los santos lugares: los escriba
nos cuiden de que no se omita esta, en los testamentos. 839 44 

Milicia nacional (subinspeepion de la): se publica la senten
cia de absolución sin nota recaída en favor del capitán de
la misma D. Miguel Vidal, acusadodel delito de peculado. 843 82

^(contribución de): se dan bases para su nueva reparti
ción en la provinciu...........................................  • • • $46 i°5

Gficios y rentas enapenados de la corona y arbitrios muni
cipales y particulares (5 por 100. sobre los): su adminis
tración y recaudación corra desde 1? de julio de este año 
única y escíusivamente á cargo de los empleados de la 
hacienda pública . . ............................... ..... . . . 835 12

Gbservaciones sobre la persecución de los facciosos: se re
suelve que el ayuntamiento de Escalona dirija las suyas 
al gefe militar de Toledo.................... ..... - • • • ^37 25

Gbras públicas que tenían un juzgado privativo: Real orden 
relativa á la separación entre lo gubernativo y conten
cioso de aquellas. ....••••••• 439 41

^resupuestos (ley de) para la casa real; Ídem para el mi
nisterio de Estado................................................................ 837
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Pesca (compañía de) de Shetland*. anuncíase su estableci

miento. ............... 840 49
Quinta de 40000 homlres: los pueblos que no tengan mo

zos con la talla en la primera ¿dad, cubran sus contin
gentes respectivos con los de la segunda , y asi suce
sivamente ............................................................................. 834 1
varias aclaraciones con motivó de esta quinta . . . 834 2

— :idem ídem  ....................................................................834 4
— : se contesta á una consulta de la Diputación provincial

de Cádiz respecto de los mozos que redimieron por di
nero su suerte en los reemplazos anteriores d esta quinta. 834 5

— : se resuelve una consulta de la Diputación provincial 
de Logroño respecto de un artículo de la hueva ley de 
reemplazos ..... ...............................  834 6

— - sobre los prófugos de sorteos anteriores á la actual quinta. 841 66
— : se hacen aclaraciones para la ejecución de esta quinta, 

con motivo de una consulta de la Diputación provin
cial de Guadalajara...........................................................841 66

— : se declara que el mozo constituido en la obligación de 
dar alimentos al padre ó madre, abuelo ó abuela de otro, 
no queda exentó del servicio, si á aquel le tocase tam
bién la suerte de soldado................................ ... 841 68

— : á los padres de quintos que tengan otros hijos sirviendo 
en el ejercitó se les conceda un plazo proporcionado para 
poder justificarlo.................................................................841 6g

Quinta de 50000 hombres (depósitospecuniarios de los mi
licianos nacionales para redimir su suerte en la): resuelta 
su devolución, los que aun se crean con derecho para re
clamar espónganlo ante la Escma. diputación provincial. 846 109

Subastas: anunciase la del subministro de utensilios para 
el antiguo reino de Valencia......................................... 845 l03

Toneladas: circular publicada en la bolsa de Marsella, re
lativa ai número de toneladas admitido para importa
ción y esportacion de géneros............................................. 840 5o

Venezuela (embarcaciones mercantes de): se las iguala para 
el pago de derechos de puerto en los de la península ec. 
con los españoles de igual clase ec. ec. y lo mismo res
pecio á las producciones que importen............................ 843 "2

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guusp y Pascual.
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